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RECURSO DE RECLAMACIÓN 3/201 S-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 283/2017 

ACTORES Y RECURRENTES: LUCAS NAVA 
FLORES, RAFAEL CUATECONTZI FLORES, EULALIO 
LIRA COPALCUA, JUAN COCOLETZI CONDE, 
NICODEMUS GUADALUPE XELHUANTZI PEÑA, 
OLAFF FLORES MALDONADO, MA. DEL ROSARIO 
BAUTISTA TLAPAPAL, JORGE BAUTISTA ACOLTZI, 
GREGORIO PAUL HERNÁNDEZ Y ALEJANDRO ERIC 
CONDE CONDE, QUIENES SE OSTENTAN COMO 
PRESIDENTES DE COMUNIDAD PERTENECIENTES 
AL .MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN CUAMATZI, 
ESTADO DE TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE · TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la ~\Jpre~rte de Justicia de 
la Nación, con el estado procesal del expediente. Conste-M_)· .. ~ 

Ciudad de México, a treinta de enero de dos ~ieciocho. 

Visto el estado procesal que·guarda este a~o, y, toda vez que ha 

transcurrido el plazo legal de cinco .días ·h~~~ -~torgado. a Ja Procuraduría 

General , de la República para que nia~~ra lo que · a su derecho 

c~nviniera res. pecto de la i.nterposición.i~I ?r~sente .r~,c. ursa de reclamación, 

sin que hasta la fecha lo haya hecho~forme a-Jo,,ordenado en auto de 
\ . . /' 

cinco de enero del año en cur~~ coñ Jundamento .. en los artículos 14, 

fracción 11, 1 de la Ley Orgániéa~oder;~Judicial de la Federación y 81, . 
párrafo primero2, del Regla~ento Interior de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en relación Yos puntos Segundo, fracción 1,3 Tercero4 y 

. -~· . "7 . . -~ 
1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 

. , : )l,l..1Tr~~it_ar 
1
1qs ~surt?~¡ge :ia comp~~enci~ íd8i1cp1~n9rde 1 1~r,~uwer1ª c,orty\de¡·J~sticia, y turnar 1os 

' ' expedientes entre.susJntegrantes para que formulen los correspondientes proyectoslde resolución. ( ... ). 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. (. .. ). 
3Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Punto Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. (. .. ). 
4Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 312018-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28312017 

Quinto5 del Acuerdo General Plenario 5/2013, '.de trece de mayo de dos mil 

trece, envíese este expediente para su radicación y resolución a la 

Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo die Larirea, designado como ponente en este 

asunto. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis. María Aguilar Morales, 
. . ' 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miran 

; 

1 1 

! 1 
! 

cretaria de • ia Sección de Trámite de 

Acciones de lnconstitucionalidad de la 

e este Alto, T~.bu al, ~e da f~. 
re~ I' 

_; __... . 'l., (A .. 

5Punto 1Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 
el F~eglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a tas Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 
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